


,"' 
l�

• :-:.:::.--.. 1 

Que el Dictamen· N° 02-2024-COPP/MDNC de fecha 09.02.2024 de la 
Comisión Ordinaria de Planificación y Presupuesto, RECOMIENDA APROBAR el 
presupuesto de S/ 173,976.58 (Ciento setenta y tres mil novecientos setenta y seis 
con 58/ 100 soles), para el desarrollo de actividades de fiscalización por parte del 
concejo municipal para el año 2024, el mismo que se enmarcan en la ley N° 31812, 
en el artículo 3º que modifica la Ley 31433, Ley que modifica la Ley 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades, y la Ley 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

Que, la Carta N° 02-2024-CM/MDNC de fecha 14.02.2024, los miembros 
de Concejo Municipal, remiten el "PLAN DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN -
MARZO 2024, PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA 
CAJAMARCA", indicando que tendrá que ser aprobado en sesión de concejo. 

Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica 
d Municipalidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 
él.e Concejo POR UNANIMIDAD; 

SE ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el presupuesto S/ 173,976.58 (Ciento setenta 
y tres mil novecientos setenta y seis con 58/ 100 soles) para desarrollar 
actividades de fiscalización por parte del concejo municipal para el año 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el "PROGRAMA DE ACCIONES DE 
FISCALIZACIÓN DEL CONCEJO MUNICIPAL (PAF) PARA EL AÑO 2024, DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA CAJAMARCA", el mismo que forma parte 
integrante del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR el "PLAN DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN -
MARZO 2024, PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVA 
CAJAMARCA", el mismo que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración y demás unidades orgánicas pertinentes, realizar las acciones 
correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Acuerdo a las partes interesadas 
para conocimientos y fines pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología e Informática la 
publicación del presente Acuerdo en el Portal web Institucional de la Municipalidad 
Distrital de Nueva Cajamarca (www.nuevacajamarca.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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